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CARLOS D. MESA GISBERT 
 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que en el marco de la Ley No. 719 de 15 de febrero de 1985, el Estado Boliviano en fecha 3 de 
abril de 1992, a través del Complejo Industrial de los Recursos Evaporíticos del Salar de Uyuni – 
CIRESU, suscribió un contrato de arrendamiento de concesión minera con testimonio No. 82/92, 
con la empresa SOCOMIRG, suscrito para la explotación de ulexita por el lapso de 10 años, en las 
áreas denominadas “Villa Imperial” de 426 hectáreas y “Soledad” de 80 hectáreas. 
 
Que el 2 de septiembre de 1997 se suscribió un contrato de adenda entre las mismas partes, 
ampliando el objeto de contrato a las concesiones denominadas “San Antonio” de 46 hectáreas y 
“Sol Naciente” de 64 hectáreas. 
 
Que en cumplimiento de estos contratos, la empresa SOCOMIRG ha explotado de manera 
continua dichas concesiones, dando trabajo a numerosos pobladores de la región y de la 
comunidad de Río Grande. 
 
Que en cumplimiento de estos contratos, la empresa SOCOMIRG ha explotado de manera 
continua dichas concesiones, dando trabajo a numerosos pobladores de la región y de la 
comunidad de Río Grande. 
 
Que en 1997, mediante trámites que en la actualidad son objeto de auditoria jurídica instruida por 
la Ley No. 2564 de 9 de diciembre de 2003 y reglamentada por el Decreto Supremo No. 27326 de 
27 de enero de 2004, los arrendatarios fueron despojados de sus derechos concesionales, para 
permitir el ingreso de otros intereses privados. 
 
Que de manera legítima los concesionarios iniciaron acciones legales, reclamando sus derechos 
como arrendatarios. 
 
Que los contratos expiraron sin haber podido cumplir en su totalidad el objeto mismo, afectando y 
perjudicando los intereses de la comunidad organizada en la empresa SOCOMIRG, por lo que se 
hace necesario la renovación y actualización de los contratos antes mencionados. 
 
Que los arrendatarios tienen el justo derecho de retomar sus trabajos para el desarrollo económico 
de sus afiliados  y para el beneficio de la región, más aun, si se toma en cuenta que sus derechos 
sobre las concesiones arrendadas nacieron en 1992. 
 
Que los contratos suscritos con la empresa SOCOMIRG no fueron anulados, por lo que el Estado 
Boliviano a través del CIRESU, debe dar continuidad a los mismos, por el tiempo que fueron 
interrumpidos. 
 



Que habiendo transcurrido siete años desde la interrupción del cumplimiento de este contrato y, las 
reservas de las concesiones mencionadas han sido prácticamente agotadas, es imperativo que 
bajo un principio de equidad y justicia, este compromiso deba ser honrado por el Estado en un área 
de similares características. 
 
Que para tal efecto, se hace necesaria la suscripción de un contrato adicional que ratifique los 
compromisos suscritos por el Estado. 
 
Que en vista de existir un problema social por falta de fuentes de trabajo en la zona de Río Grande, 
se hace imprescindible otorgar un plazo excepcional para el perfeccionamiento de las 
autorizaciones requeridas por Ley y, permitir de manera inmediata el inicio de operaciones de la 
empresa SOCOMIRG bajo supervisión, control y asesoramiento de CIRESU y COMIBOL, en la 
perspectiva de la comercialización de la ulexita con valor agregado. 
 
EN CONSEJO DE GABINETE  
 
DECRETA: 
 
ARTICULO 1 (OBJETO).- El presente decreto supremo tiene por objeto establecer la relación del 
Estado Boliviano con la empresa SOCOMIRG. 
 
ARTICULO 2 (CONTRATOS SUSCRITOS).- Se reconoce la validez de los contratos suscritos 
entre el Estado Boliviano y la empresa SOCOMIRG y, se instruye al Complejo Industrial de 
Recursos Evaporíticos del Salar de Uyuni – CIRESU la suscripción de un contrato adicional . 
 
ARTICULO 3 (ASESORAMIENTO).- Se instruye al CIRESU y a la Corporación Minera de Bolivia – 
COMIBOL efectuar el asesoramiento, supervisión y control de las operaciones minero – 
industriales de la empresa SOCOMIRG. 
 
ARTICULO 4 (COMERCIALIZACION).- La ulexita comercializada por la empresa SOCOMIRG no 
podrá ser inferior al 32% (treinta y dos por ciento) de la Ley de Óxido de Boro sobre base húmeda. 
 
ARTICULO 5 (EXPLOTACION).- La explotación de la ulexita se efectuará bajo un Plan de 
Explotación racional y sistemática del yacimiento, en el marco de las leyes mineras y ambientales 
vigentes. 
 
El Señor Ministro de Estado en el Despacho de Minería e Hidrocarburos queda encargado de la 
ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo.  
 
Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los tres días del mes de junio del año 
dos mil cuatro. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


